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Número del expediente: AT/ce-12944/69.
Origen de la línea: Apoyo número 57 de la línea a 25 KV.

Derivación a E. T.4.072, ..Femca...
Final de la misma: E. T. 4.378, -José Romagosa Bachs....
Té1'Il1j.no municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,344 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre. 3 X 50 milímetros Clladrados de <¡ección'.
Material de apoyos: Cable armado subterréneo.
Estación transfonnadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación "Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1fl67.de 22 de iulio;Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento" de. Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha r-esulil'lto:

Autorizar la instalación de la linea 'solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de laitllPosición
de la servidumbre de paso, en las cOtldiciones, alcance, yUmíta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1O/1966;a(jrobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de octubre. de 1972<-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.455-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concretó de la instalación eléctrica que
8e cita.

-Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
Coado en esta DE¡;legación Provincial, a instancia de.Empresa Na~
cional Hidroeléctrica ~el Ribagorzana».oon domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, -en solicitud de a\ltQt'iz~ó:¡t para
la instalación y declaraCión <le utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la iQstá1ación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: AT/ee-459617L
Origen de la línea: Apoyo número 2<j8 de la línea a 25 KV.

Moncada-Rubi.
Final de la misma: E. T. 4.527, cC. l. V. A.. S. A.".
Término' municipal a. que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicia: 25 KV.
Lóngitud en kilómetros: '0;250 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre,. 16 milímetros cuadrados de sección_
Material de apoyos: Madera.
Estación transfotmadora: Una de -500 KVA.. 251O,380,¡(}.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ·de lo- dü¡puesto
en 10-s Decretos 2617 y 2819/1966, deao de octubre; LeY- 10/1966,
de }8 de marzo; Decreto 1775/1967. de- 22 de julio; Ley d€'24 de
noviem'Qre de 1939. y Reglamento de 'Líneas EléctticáB Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noViembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lineasoUcit:f\da y. dé<:la.rar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
d~ la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanc~''y limita·
(llOneS que establece el Reglamento de la Ley 10/1900,' aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, ;3 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa PaJáu.-12A57~C.

RESOLUCION de la Delegación ProvinCial de Bar·
celona por la que $.6 autoriza yo. declaraki utilidad
públtca en concreto de la- instalación eléctrica que
se cita.

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedlente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia decEmpr-esa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana., C011 domicilio en Bar~
celona, p8s.eo de Gracia, 132. eIisolicitud de aütorizacióJ1 para
la instalacIón y declaración de utilidad pública a loaefactos
de la imposición de servidumbre de paso, de' la inslalaclón
el~rica, cuyas características técnIcas principales son las si
gUIentes:

Nú.mero del expediente: AT/ce-12887/71.
OrJgen de la línea: Apoyo nún,ero 34 de la.1íneaa 25 KV.

Derivación a E. T. 4.42/), ..1. M. S. A....
Final de la misma: E. T. 5,1.82. Antonio -Rodriguez López".
Términos municipales a que afecta: .Villanueva y GeItrú y

San Pedro t1e Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kiIómteros: 0,172 de tendido aéreo.
Cond~ctor: Cobre, 16 y 35 milimetros cuadrados de sección.
Mate~lld de apoyos: Madera y JvJnnigón.
Estscrón·transfonnadora: Uno de 30Ó UVA., 25/0,380·0,220 KV.

Esta,Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octUbre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de tulio; Ley de 24 de
novielilbre de 1939, y Reglamento de. Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta T-ensi6n, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la mistria" a 10$ efectos de la imposición
de la servidumbre de 'Paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto. 2619/1966.

Barcelona, 3 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.461-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

ce/ona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública' en concreto de la- instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios ~en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empr€sa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagúrzana.. , con domicilio en. Bar
celona, ·paseo. de Gracia. 132,' en solicitud de autorizacíón para
la instalación y declaración de utilidad. pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
gUientes:

Número del expediente: AT/ce-13112/71.
Origen de la línea: E. T. 4.877....CarlosCscnes~.
'Final de la misma: E. T. 5,225, "Jaime Guixart Gaitg,..
Término municipal a que· afetta:B.adalona. 
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros, 0;040 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X50 ·milímettos cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable .armado ,subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial,en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y.2619/1966,.de· 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de man;Oj Decreto 1775/1967, oe22 de julio; Ley de 24 de
novieIl1bre de 1939. Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tebsión, de 28 .de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar 'la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilida-dpühUca de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de, paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones quo establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2$H]/1966.

Barcelona, 3 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Frailcisco Brasa Puláu.-12A62-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y. declara la ldilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in~
e-oado en esta Deiegación Provincial, a instancia de cE.mpr€sa Na
cíonal Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en Bar·
celona. paseo de Gtacia.;132.en solicitud deautorizaci6n para
la instalación y declaraoión de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de; paso, de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas. principales son las si~

guientes:

Número del expediénte:AT/ce-l2636l71.
Origen dé la línea; E. T. 4.562...Relaminadora Samhoyana,

Sociedad Anónima...
FinaIda la misma: E. T. 5.655, ..Reyde, S. L.".
Término municipal a que afecta: Sán Baudilio deLIobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,Q12 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cabl-e .• annado.subterráneo.
EstaCi(jn transformadora: MediCión en terrenos de Reyde,

Sociedad Limi tada...

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de. 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16.:de ma~.o; Decreto 1715/1967, de 22 de julio; Ley ele 24 de
noviembre de, 1939, y RegIamento de Líneas. Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 196B, ha. resuelto:

AutoritarIa instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
do la servidumbre de paso,' en las condiciones, alcance y limita
cianea- que establece ,el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de octubre. de 1972.-El Delegado provincial,
Franciscó Brosas Paláu.-12.464-C.


